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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES

MINISTERIO DE FOMENTO

Resolución de 2 de agosto de 2002 de la Tercera
Jefatura de Construcción de la Subdirección
General de Construcción de Infraestructuras
Ferroviarias, por la que a efectos expropia-
torios se abre información pública y se con-
voca para el levantamiento de actas previas
a la ocupación de los bienes y derechos afec-
tados por las obras del proyecto constructivo
«Línea Sevilla-Cádiz. Tramo: Aeropuerto de
Jerez de la Frontera-Cádiz. Duplicación de
vía. Ampliación de la plataforma del istmo
de Cádiz».

El proyecto constructivo «Línea: Sevilla-Cádiz.
Tramo: Aeropuerto de Jerez de la Frontera-Cádiz.
Duplicación de vía. Ampliación de la plataforma
del istmo de Cádiz», aprobado el 16 de julio de
2001, está dentro del ámbito de aplicación de la
Ley 16/1987 de 30 de julio de Ordenación de los
Transportes Terrestres, por lo que en virtud de su
artículo 153 queda establecida la urgencia de ocu-
pación a efectos de expropiación forzosa de los bie-
nes y derechos afectados por las obras.

A tenor de ello, la tramitación del correspondiente
expediente expropiatorio se ha de ajustar a lo pre-
visto en el artículo 52 de la vigente Ley de Expro-
piación Forzosa (LEF), de 16 de diciembre de 1954,
y concordantes del Reglamento de 26 de abril de
1957 (REF).

En consecuencia, haciendo uso de las facultades
que otorga el artículo 98 de la citada LEF y según
lo señalado en su artículo 52,

Esta Jefatura ha resuelto abrir información pública
a los efectos de expropiación durante el plazo de
quince días, computados en la forma establecida
en el artículo 17 del REF, y convocar a los inte-
resados que figuran en la relación que acompaña
al presente anuncio para que asistan al levantamien-
to de actas previas a la ocupación correspondientes
a los bienes y derechos afectados por las obras men-
cionadas, acto que tendrá lugar en las dependencias
del Ayuntamiento de Cádiz, durante los días y horas
que se reseñan en el calendario que figura al final
de esta convocatoria. Del emplazamiento se dará
traslado a los interesados mediante citación indi-
vidual.

Conforme establece el artículo 59.4 de la vigente
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, la publicación
de la relación de bienes y derechos afectados en
el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial
de Cádiz» servirá como notificación a los posibles
interesados que no hayan podido ser identificados,
a los titulares de bienes y derechos que sean des-
conocidos y a aquellos de los que se ignore su
domicilio.

Al acto convocado deberán comparecer todos los
titulares de los bienes y derechos afectados, por
sí o representados por persona provista de poder
suficiente, exhibiendo los documentos acreditativos
tanto de su personalidad (DNI/NIF) como de la
titularidad de los mismos y el último recibo del
Impuesto de Bienes Inmuebles, pudiendo los com-
parecientes que lo deseen hacerse acompañar, a su
costa, de peritos y Notario. Según establece el ar-
tículo 5 de la LEF. En caso de incomparecencia
se entenderán las diligencias con el Ministerio Fiscal.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
56.2 del REF, y hasta el momento en que se proceda
al levantamiento de las citadas actas previas a la
ocupación, podrán los interesados formular por

escrito ante esta Tercera Jefatura de Construcción
(plaza de los Sagrados Corazones, número 7, 28036
Madrid) cuantas alegaciones consideren oportunas,
a los solos efectos de subsanar posibles errores que
se hayan producido al relacionar los bienes y dere-
chos afectados.

Los correspondientes planos parcelarios de expro-
piación podrán ser consultados, además de en las
dependencias de esta Jefatura, en las oficinas del
Ayuntamiento de Cádiz.

Calendario para el levantamiento de actas previas
a la ocupación. Ayuntamiento de Cádiz. 18 de

septiembre de 2002, a las trece horas

Relación de propietarios afectados por las obras del
proyecto: Línea: Sevilla-Cádiz. Tramo: Aeropuerto
de Jerez de la Frontera-Cádiz. Duplicación de vía.
Ampliación de la plataforma del istmo de Cádiz.

Término municipal de Cádiz

Número de orden: 1. Polígono: 2. Número de
parcela: 14. Propietaria: Inmobiliaria Santibáñez.
Dirección: Plaza Encarnación, 23, primero, C, Sevi-
lla. Tipo de suelo: Improductivo. Superficie total
de la parcela: 32.200 metros cuadrados. Superficie
a expropiar: 2.443,65 metros cuadrados. Metro cua-
drado: 0,6 euros. Total: 1.468,66 euros.

Madrid, 2 de agosto de 2002.—El Ingeniero Jefe,
José Antonio Rein Duffau.—38.420.
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PÚBLICAS

Resolución de la Dirección General de Política
Energética y Minas por la que se ordena
la publicación en el «Boletín Oficial del
Estado» del Acuerdo del Consejo de Minis-
tros, de 12 de julio de 2002, por el que
se declara, en concreto, de utilidad pública
la línea eléctrica a 400 kV, doble circuito,
denominada «Entrada y salida en la subes-
tación de Fuentes de la Alcarria de la línea
eléctrica Trillo-Loeches (proyecto modifica-
do)», en la provincia de Guadalajara.

Habiéndose producido Acuerdo del Consejo de
Ministros, de fecha 12 de julio de 2002, sobre decla-
ración, en concreto, de utilidad pública de la línea
eléctrica a 400 kV, doble circuito, denominada «En-
trada y salida en la subestación de Fuentes de la
Alcarria de la línea eléctrica Trillo-Loeches (pro-
yecto modificado)», en la provincia de Guadalajara,
cuyo titular es «Red Eléctrica de España, Sociedad
Anónima», esta Dirección General de Política Ener-
gética y Minas ha resuelto:

Ordenar la publicación del referido Acuerdo de
12 de julio de 2002, cuyo texto literal es el siguiente:

«Visto el expediente incoado en la Dependencia
del Área de Industria y Energía de la Subdelegación
del Gobierno en Guadalajara, a instancia de “Red
Eléctrica de España, Sociedad Anónima”, con domi-
cilio en La Moraleja-Alcobendas (Madrid), paseo
del Conde de los Gaitanes, número 177, solicitando
autorización administrativa y declaración, en con-
creto, de utilidad pública de la línea aérea de trans-
porte de energía eléctrica a 400 kV que se cita.

Resultando que, sometida a información pública
la petición de “Red Eléctrica de España, Sociedad

Anónima”, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 144 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de
diciembre, por el que se regulan las actividades de
transporte, distribución, comercialización, suminis-
tro y procedimientos de autorización de instalacio-
nes de energía eléctrica, y en el Reglamento de
Evaluación de Impacto Ambiental, aprobado por
el Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre;
y solicitado informe a los organismos y corpora-
ciones que pudieran verse afectados por la insta-
lación, durante el plazo reglamentario se presenta
oposición expresa al trazado de la línea por parte
de los Ayuntamientos de Aldeanueva de Guada-
lajara, Valdegrudas, Centenera y Horche en la pro-
vincia de Guadalajara.

Resultando que también se presenta oposición al
proyecto por parte de don Juan Antonio Felipe Váz-
quez, don Miguel Fernández Calvo, don Eduardo
Florentino Torijano Matías, doña Carmen Galve
Manzano, don Juan Antonio Muela y otros (pro-
pietarios de Yebes), la Asociación de Agricultores
y Ganaderos de Iriepal, la Asociación de Agricul-
tores, Ganaderos y Propietarios de Fincas Rústicas
de Horche, la Asociación de Empresarios de Hor-
che, don José Luis Vacas y otros y don Antonio
Pradana Bonilla, todos ellos como particulares afec-
tados por la instalación de la línea eléctrica.

Resultando que la oposición se basa fundamen-
talmente en:

Disconformidad con el trazado de la línea alegada
por los Ayuntamientos de Aldeanueva de Guada-
lajara, Valdegrudas, Centenera y Horche.

Modificación del trazado, solicitando que sea el
que transcurría por el término municipal de Cas-
pueñas, correspondiente a un proyecto que no llegó
a resultar autorizado.

Impacto negativo sobre el medio ambiente y
supuestos efectos sobre la salud de los campos
electromagnéticos.

Existencia de otras alternativas al trazado, limi-
tación al desarrollo urbano, económico e industrial
del municipio de Horche.

Exigencia de compensaciones económicas por
perjuicios en Horche.

Incidencia sobre contrato de opción de compra
de parcelas y cambios de titularidad de una parcela.

Perjuicios a los cultivos de los terrenos, mino-
ración de expectativas urbanísticas, de industriali-
zación, así como de la capacidad de rendimientos
agrícolas de las fincas afectadas, que se traduce en
una depreciación de las mismas.

Resultando que a las consideraciones anteriores,
“Red Eléctrica de España, Sociedad Anónima”,
manifiesta lo siguiente:

El trazado propuesto responde a los requisitos
establecidos con anterioridad por la Dirección
General de Calidad y Evaluación Ambiental de la
Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de
la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha,
respecto a situar la línea alejada de núcleos urbanos
y procurando causar el menor impacto posible.

“Red Eléctrica de España, Sociedad Anónima”,
ha realizado, como para todas sus instalaciones, un
estudio de impacto ambiental que ha servido de
base para definir el trazado de la línea. Dicho estu-
dio, junto con el proyecto, han sido sometidos a
la tramitación del procedimiento de evaluación de
impacto ambiental, establecido en el Reglamento
aprobado por el Real Decreto 1131/1988, de 3 de
septiembre.

La línea es perfectamente compatible con la nor-
mal explotación agropecuaria y forestal de los terre-
nos por los que se ha proyectado su trazado y,
en todo caso, todas las afecciones, perjuicios y daños


